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Guayaquil, 03 de Marzo del 2006 

Sr. 

SANTIAGO MIGUEL MARTIN NEWTON JAUREGUY 
Ciudad. 

Cer o nUUuU O -0- OY. 
De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato informarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía LAMINAS PROTEMAX 

S.A., realizada el día de hoy, decidió por unanimidad elegir a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de cinco años en 
reemplazo de YONI BERNAL MENCIA. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el 
GERENTE GENERAL en forma individual. La compañía LAMINAS 
PROTEMAX S.A., se constituyo mediante escritura pública otorgada en 
Guayaquil el veintiocho de junio del dos mil cuatro, ante el Notario 
Trigésimo de éste Cantón Dr. Piero Aycart Vincenzini y fue debidamente 
inscrita en le Registro Mercantil el veinticuatro de Septiembre del dos mil 
cuatro, de fojas 114.442 a 114.461 anotada bajo el número 17.605 del 

repertorio. 

Usted se servirá hacer constar la aceptación de su cargo al pie de la presente. 

Atentamente, 

MARIO VELÁSTEGUI ARROYAVE 
PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

LAMINAS PROTEMAX S.A., en la ciudad de Guayaquil el tres de marzo 

del dos mil seis. 
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SANTIAGO MIGUEL MARTIN NEWTON JAUREGUY 
GERENTE GENERAL 
Pasaporte 2907989 

Nacionalidad Peruana



NUMERO DE REPERTORIO: 12.420 
FECHA DE REPERTORIO: 13/mar/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:41 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diez de Abril del dos mil seis, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LAMINAS 
PROTEMAX S.A., a favor de SANTIAGO MIGUEL MARTIN 
NEWTON JAUREGUY, a foja 37.356, Mercantil número 
6.785.- 2.- Se tomó nota de este Nombramie 
Mercantil del 2.005, al margen de la inscripcibx 

   

   

  

ORDEN: 12420 DN 
LEGAL: Angel Aguilar E . eN 

AMANUENSE: Ronny 

     ANOTACION-RAZON: Margarita Castro ho 9 A 
F Edo AB. ZOI EDEÑO CELLAN 

a E ISYRO MERCANTIL 
2 A EL TON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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